
Gualaceo, 11 de mayo del 2017 

Señor 

Cristian Patricio Salinas Marín 

De mi consideración 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

“CONSTRUCTORA GUAYMINCAY CIA. LTDA.”, celebrada el 11 de mayo del 2017, 

designo a Usted como PRESIDENTE de la compañía para un periodo estatutario de DOS 

AÑOS, por reelección a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo. 

Usted ejercerá la función con las Facultades y Atribuciones determinadas en el Articulo 

Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

La Compañía “CONSTRUCTORA GUAYMINCAY CIA. LTDA.”, se constituyó mediante 

escritura otorgada ante la Notaria Publica Primera del Cantón Gualaceo, el 1 de 

Febrero del 2011, fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante 

Resolución No SC. DIC. €, 11. Gualaceo, bajo el No. 6, el 22 de Febrero del 2011. 

    

  

Atentamentg 

  

Cristian Patricto Salinas Marín 

C.C, 010341266-4



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN GUALACEO 

  

Número de Repertorio: 68 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 11-may-2017 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro 
de NOMBRAMIENTOS MERCANTILES No. 41 en las fojas 41 a 41 del Tomo 1 celebrado entre: ([SALINAS MARIN 
Polea PATRICIO en calidad de PRESIDENTE], (CONSTRUCTORA GUAYMINCAY CIA. LTDA. en calidad de 
COMPAÑÍA) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

    

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

CONSTRUCTORA 0190371794001 10 Nombramiento 
GUAYMINCAY CIA. 

LTDA. 

GUALACEO, martes 16 de mayo de 2.017 

Impreso a las: 9:06:49 

Elaborado por: Christian Esteban Rodas Vega 

A . Ab. Mariela Vanegas 

Registradora de la Propiedad (E) 
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